ACTIVIDADES TÉCNICAS ADICIONALES.

Puntaje máximo por actividad técnica adicional.

	Actividad técnica adicional ofrecida
	Unidad de medida
	Valor unitario techo
	Puntaje máximo

	Asistencia técnica municipal adicional
	Unidad
	Según Análisis del Sector
	Hasta 5 puntos

	Procesos de capacitación y/o cualificación a los SLJ
	Unidad
	Según Análisis del Sector
	Hasta 5 puntos

	Jornada móvil de acceso a la justicia adicional
	Unidad
	Según Análisis del Sector
	Hasta 10 puntos



La sumatoria total por actividades técnicas adicionales no podrá superar veinte (20) puntos.

Relación de actividades técnicas adicionales ofrecidas.

El proponente deberá relacionar las actividades técnicas adicionales ofrecidas por encima de los mínimos exigidos en la Ficha de Especificaciones y Condiciones Técnicas.

	No.
	Actividad técnica adicional ofrecida
	Unidad de medida
	Cantidad ofrecida
	Departamento / municipio propuesto
	Valor unitario ofertado
	Valor total

	1
	Asistencia técnica municipal adicional
	Unidad
	
	
	
	

	2
	Procesos de capacitación y/o cualificación a los SLJ
	Unidad
	
	
	
	

	3
	Jornada móvil de acceso a la justicia adicional
	Unidad
	
	
	
	



Reglas para la asignación de puntaje.

El puntaje se asignará mediante regla de proporcionalidad directa dentro de cada actividad, otorgando el puntaje máximo al proponente que ofrezca la mayor cantidad de actividades adicionales válidamente acreditadas en cada categoría y asignando puntaje proporcional a las demás propuestas mediante regla de tres simple.

La fórmula aplicable será la siguiente:

Puntaje del proponente = (Cantidad de actividades adicionales válidamente ofrecidas por el proponente / Mayor cantidad de actividades adicionales válidamente ofrecidas en la categoría) x Puntaje máximo de la categoría.

Condiciones técnicas de las actividades adicionales.

Las actividades técnicas adicionales deberán cumplir las siguientes condiciones:

· Ser adicionales a las cantidades mínimas exigidas en la Ficha de Especificaciones y Condiciones Técnicas.
· Guardar relación directa con el objeto contractual.
· Corresponder a actividades previstas dentro del alcance técnico del convenio.
· Ejecutarse bajo las mismas condiciones técnicas, metodológicas, logísticas y operativas establecidas en la Ficha de Especificaciones y Condiciones Técnicas.
· Ser técnica, financiera y operativamente viables dentro del plazo de ejecución del convenio.
· Estar debidamente incorporadas y discriminadas en la propuesta de oferta económica.
· No superar los valores unitarios techo establecidos en el Análisis del Sector.

Acreditación.

La acreditación se realizará mediante:

· Oferta económica;
· Diligenciamiento del cuadro de actividades adicionales;
· Discriminación presupuestal;
· Valor unitario;
· Valor total;
· Cobertura territorial;
· Cronograma o momento estimado de ejecución;

Reglas de verificación.

La Entidad verificará:

· Que las actividades adicionales sean cuantificables.
· Que las actividades ofrecidas sean técnica y operativamente viables.
· Que guarden coherencia con el plazo de ejecución.
· Que sean consistentes con la estructura presupuestal presentada.
· Que los valores unitarios ofertados no superen los valores techo establecidos en el Análisis del Sector.
· Que las actividades adicionales no sustituyan ni modifiquen las actividades mínimas exigidas en la Ficha de Especificaciones y Condiciones Técnicas.
· Que la información reportada permita verificar objetivamente cantidad, cobertura, valor y alcance de cada actividad adicional.


El suscrito representante legal manifiesta bajo la gravedad de juramento que las actividades técnicas adicionales relacionadas en el presente formato son adicionales a las exigidas como mínimo por la Entidad, que se encuentran incorporadas en la propuesta económica y que serán ejecutadas bajo las mismas condiciones técnicas, metodológicas, logísticas y operativas establecidas en la Ficha de Especificaciones y Condiciones Técnicas, en caso de resultar seleccionada la propuesta.


En constancia se firma en la ciudad de _________, a los ____ días del mes de ___ de 2026.


	
Nombre representante legal	
Firma	
Documento de identidad	
Nombre de la ESAL
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